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Puerto Berrio, 31 de mayo de 2026  

 

 

Doctor: 

JUAN FERNANDO RIVERA USUGA 

Gerente 

E.S.E Hospital San Rafael Yolombó  

 

Asunto: Entrega de Informe de actividades. 

 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito entregar informe de actividades de acuerdo a las actividades 
ejecutadas con objeto “EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA ESE A PRESTAR BAJO SU 
EXCLUSIVA CUENTA Y RIESGO LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE MULTIMODAL (VEHÍCULO 
TIPO CAMIONETA, Y/O CAMPERO, MOTOS Y MOTOCARROS) Y TRANSPORTE ALTERNATIVO 
(SEMOVIENTES COMO CABALLOS O MULAS), PARA EL PERSONAL QUE CONFORMA LOS EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD – MODALIDAD CONTINUIDAD, AMPLIACÍONN Y POBLACIÓN PRIVADA DE LA 
LIBERTAD, ENCARGADOS DE EJECUTAR LAS ACTIVIDADES EN EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
00000711 DEL 24 DE ABRIL DE 2025, EN LOS OCHO (8) TERRITORIOS PRIORIZADOS. GARANTIZANDO 
VEHÍCULOS SEGUROS Y ASEGURADOS, SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE. TODO DE ACUERDO A 
PROPUESTA PRESENTADA QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO”. 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 

ALEJANDRO MAYA RESTREPO. 

Representante Legal 

SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S 

 
 
 



 

SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S 
NIT 901348674-7 

solucionescuatrogrados@gmail.com 
Página 2 de 7 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Nro. 139-2026 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S. - R. LEGAL: 
ALEJANDRO MAYA RESTREPO 
C.C. 1.037.607.364  

NIT.    NIT: 901.348.674-7 

NUMERO DE CONTRATO:  139-2026 
NUMERO DE INFORME DE ACTIVIDADES: 04 

OBJETO DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA ESE A 
PRESTAR BAJO SU EXCLUSIVA CUENTA Y RIESGO LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
MULTIMODAL (VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, Y/O 
CAMPERO, MOTOS Y MOTOCARROS) Y TRANSPORTE 
ALTERNATIVO (SEMOVIENTES COMO CABALLOS O 
MULAS), PARA EL PERSONAL QUE CONFORMA LOS 
EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD – MODALIDAD 
CONTINUIDAD, AMPLIACÍONN Y POBLACIÓN 
PRIVADA DE LA LIBERTAD, ENCARGADOS DE 
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES EN EL ÁREA URBANA Y 
RURAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO 00000711 DEL 24 DE ABRIL DE 2025, EN 
LOS OCHO (8) TERRITORIOS PRIORIZADOS. 
GARANTIZANDO VEHÍCULOS SEGUROS Y 
ASEGURADOS, SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE. 
TODO DE ACUERDO A PROPUESTA PRESENTADA QUE 
HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

PLAZO DEL CONTRATO: DEL 03 DE FEBRERO DE 2026 AL 31 DE MAYO DE 2026 
VALOR DEL CONTRATO: CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($137.500.000) 

PERIODO A INFORMAR:  DEL 1 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 2026 
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RELACION DE ACTIVIDADES EJECUTADAS ENTRE EL 01 DE MAYO AL 31 DE MAYO DE 2026 
 
 

ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL 

CONTRATO 

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL PERIODO 

 
1. Garantizar el servicio de transporte de 

personal que conforma los EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD – MODALIDAD 
AMPLIACIÓN, desde LA ESE hacia los 
OCHO (8) TERRITORIOS PRIORIZADOS, 
durante el período comprendido entre el 
TRES (3) DE FEBRERO Y EL TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE 2026 

- Soluciones Cuatro Grados S.A.S. prestó el servicio de transporte 
multimodal garantizando su ejecución bajo condiciones de 
seguridad, calidad y oportunidad, en estricto cumplimiento de la 
normatividad vigente. Se certifica que la totalidad de los vehículos 
utilizados durante la ejecución contractual contaron con las pólizas, 
seguros y demás requisitos exigidos por la legislación aplicable. 
Asimismo, el servicio fue desarrollado conforme al cronograma 
establecido para los diferentes territorios y microterritorios 
asignados, garantizando la realización de los desplazamientos de 
ida y regreso programados. 

2. Ejecutar el objeto del contrato en la 
forma pactada, garantizando calidad, 
oportunidad y eficiencia en su ejecución.  

Se ejecutó el objeto contractual con criterios de calidad, eficiencia 
y puntualidad, asegurando el cumplimiento de las condiciones 
pactadas y de las expectativas definidas por el contratante para la 
adecuada prestación del servicio. 
 

3. Garantizar siempre la disponibilidad de 
transporte en aras de dar cumplimiento 
a la programación establecida por EL 
CONTRATANTE. 

Se garantizó la disponibilidad permanente del servicio de 
transporte mediante una adecuada planeación logística y 
coordinación operativa, lo que permitió atender oportunamente 
cada una de las salidas programadas y dar cumplimiento a los 
cronogramas establecidos sin afectar el desarrollo de las 
actividades previstas. 

4. Poner a disposición de EL CONTRATANTE 
vehículos adecuados, con su respectivo 
conductor, para satisfacer las 
necesidades y en condiciones higiénicas.  

Cada uno de los vehículos vinculados a la ejecución contractual fue 

dispuesto en condiciones óptimas para garantizar el transporte 

seguro y eficiente del personal asignado por el contratante. De 

igual manera, se aportaron las respectivas autorizaciones de los 

propietarios de los vehículos, mediante las cuales se habilitó su 

utilización para el desarrollo de las actividades objeto del contrato. 

5. Suministrar los documentos vigentes de 
los vehículos: SOAT, Revisión Técnico 
Mecánica, tarjeta de propiedad y demás 
documentos inherentes para la 
movilización de los mismos.  

Se suministró de manera oportuna la totalidad de la 

documentación requerida por las autoridades competentes y por 

el contratante, garantizando el cumplimiento de los requisitos 

legales y permitiendo la correcta operación y movilización de los 

vehículos destinados a la prestación del servicio.  

6. Suministrar licencias de conducción y 
copia de documento de identidad de las 
personas encargadas de la operación de 
los vehículos. 

Se dio cumplimiento a la obligación relacionada con la entrega de 

las copias de las licencias de conducción vigentes y de los 

documentos de identidad de los conductores asignados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 

operación de los vehículos vinculados al contrato. 
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7. Abstenerse de transportar personal 
ajeno a los EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD-
MODALIDAD AMPLIACIÓN, mientras se 
realizan las rutas programadas.  

No se realizó el transporte de personas ajenas a los Equipos 
Básicos de Salud, garantizando que el servicio fuera utilizado 
exclusivamente por el personal autorizado, en estricto 
cumplimiento de las disposiciones contractuales establecidas. 

8. Allegar a LA ESE las Pólizas exigidas con 
ocasión del presente contrato.  

Se efectuó la entrega de las pólizas requeridas por el contratante, 
asegurando el cumplimiento de los requisitos contractuales y 
brindando las garantías necesarias para la correcta ejecución del 
objeto contractual. 

9. Velar por el buen estado y presentación 
de los vehículos 

Se realizó seguimiento permanente al estado de los vehículos 
utilizados durante la ejecución del contrato, verificando que se 
encontraran en condiciones técnicas, mecánicas y operativas 
adecuadas para la prestación segura y eficiente del servicio. 

10. Garantizar que a los vehículos se les 
realicen todas las reparaciones 
mecánicas necesarias para su normal 
funcionamiento.  
 
 

- Se verificó que los vehículos recibieran los mantenimientos 
preventivos y correctivos requeridos para garantizar su adecuado 
funcionamiento, seguridad y disponibilidad durante toda la 
ejecución contractual. 

11. Presentar informe mensual de sobre la 
prestación de servicios de transporte 
que incluya: Relación detallada de los 
viajes efectivamente realizados 
debidamente firmada por el personal 
transportado y funcionario responsable 
designado por EL CONTRATANTE.  
 
 

- En cumplimiento de los requerimientos efectuados por el 
contratante, se presenta el informe correspondiente a la 
prestación del servicio de transporte, detallando las actividades 
desarrolladas durante el periodo reportado. 

12. Las demás obligaciones inherentes al 
objeto del contrato, que tengan por 
finalidad ejecutarlo y cumplirlo a 
cabalidad 

 

- Estuve atento a cada una de los llamados del contratante para 
lograr el cumplimiento eficiente y efectivo de las obligaciones 
pactadas en pro del cumplimento del objeto contractual acordado.  

 

 

OBSERVACIONES: Descripción evidencias: planillas de transportes realizados, certificado de 

recibido a satisfaccion, soporte del pago de la seguridad social y  evidencia fotografica.  

 

 

 

_____________________________ 

ALEJANDRO MAYA RESTREPO 

Representante Legal 

SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 
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